
Auto 0500 
Radicado 63 001 3110 002 2021 00071 00 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Al revisar en el expediente, la relación de depósitos judiciales, evidencia el Despacho 
que, al momento de autorizarse la entrega de dineros a favor de la ejecutante, se omitió 
ordenar el fraccionamiento de los dineros, en aras de alcanzar la suma dispuesta. 
 
Ahora, como quiera que a hoy se ha causado otra cuota alimentaria, se dispondrá que 
se le entregue a la señora Yudy Pauline Cifuentes Marín, identificada con cédula de 
ciudadanía número 38.684.418, en calidad de representante legal del niño Y.P.C., la 
suma de $ 866.570,38, correspondiente a dos cuotas de alimentos, cada una de 
$433.285,19; que corresponde a la cuota vigente para este año; dineros que se 
amortizarán en el momento procesal oportuna a la deuda cobrada. 
 
Por lo anterior, se dispone fraccionar el depósito judicial N° 454010000579237, por 
valor de $ 1.174.419,96, para entregarle a la ejecutante la suma previamente 
mencionada, debiendo dejar el excedente a ordenes del Juzgado.  
 
Por Secretaría, súrtase el trámite respectivo, debiendo informar a la ejecutante una vez 
estén autorizados los depósitos, el procedimiento que deberá adelantar. 
 
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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